
La Escuela de Salud Pública, el Instituto de Investigaciones en Salud y la
Escuela de Nutrición de la Universidad de Costa Rica apoyan el comunicado

realizado por la Red INFORMAS Costa Rica 

Comunicado de la Red costarricense de investigación para la promoción y
monitoreo de ambientes alimentarios saludables que favorezca la reducción
de la obesidad y enfermedades no transmisibles sobre la Ley de etiquetado

nutricional frontal de alimentos y bebidas no alcohólicas:

1. Actualmente, se encuentra en la Asamblea Legislativa el proyecto de ley Expediente
22.065: “LEY DE ETIQUETADO FRONTAL DE ALIMENTOS Y BEBIDAS
NO ALCOHÓLICAS, PARA FACILITAR LA COMPRENSIÓN SOBRE EL
CONTENIDO DE INGREDIENTES QUE, POR SU CONSUMO EXCESIVO,
REPRESENTEN RIESGOS PARA LA SALUD DE LAS PERSONAS”

2. La obesidad, diabetes tipo 2, hipertensión arterial  y algunos tipos de cáncer  son
enfermedades  no transmisibles  relacionadas  con la  alimentación  (ENT-RA) . En
Costa Rica, las ENT-RA aumentan a un ritmo alarmante, lo que representa un grave
problema  para  la  salud  pública. Según  la Encuesta  de  Factores  de  Riesgo
Cardiovascular de la Caja Costarricense de Seguro Social (CCSS), 2018 dirigida a
mayores de 19 años, se observó  una prevalencia de hipertensión arterial de 37,2% 
y  una  prevalencia  de  diabetes de 14,8%. En  la  Encuesta  de  Factores  de  Riesgo
Cardiovascular  de  la  CCSS (2014),  la  prevalencia  de  sobrepeso  y  obesidad  fue
36,8% y 29,4%, respectivamente, en la población mayor de 19 años. En el I Censo
Escolar Peso/Talla de Costa Rica 2016, se encontró un 34% de exceso de peso  y
según la  Encuesta  Colegial  de  Vigilancia  nutricional  y  actividad  física,  2018 se
observó un 30.9% de sobrepeso y obesidad en adolescentes. Estas cifras representan
un grave problema de salud pública especialmente en la niñez y adolescencia.  La
obesidad  en  estos  grupos  de  población  se  encuentra  asociada  a  muchas
probabilidades de seguir siendo obesos en la edad adulta y a un riesgo de contraer a
edades más tempranas ENT-RA. Igualmente, las ENT-RA tienen consecuencias a
nivel económico y sanitario.

3. Las  ENT-RA repercuten  no  solo  en  la  salud  sino  en  el  desarrollo  humano  y
socioeconómico  del  país,  ya  que  tiene  efectos  negativos  en  la  educación  y  la
productividad  laboral  incrementando  aún  más  los  costos  societarios. La  carga
atribuible de morbimortalidad de las ENT-RA ha generado un impacto en la calidad
de vida de la población y en la economía nacional, por ser uno de los gastos más
altos en la prestación de los servicios de salud



4. Organismos  internacionales  como la  OMS,   UNICEF y  FAO han reconocido el
etiquetado frontal de  advertencia como un  instrumento  de  salud  pública  costo
efectivo que facilita a la población la toma de decisiones saludables y advierte del
contenido en exceso  de nutrientes  críticos, que  son de preocupación  en la  salud
pública por su relación con el desarrollo de enfermedades no transmisibles ENT.

5. Dicha  iniciativa  forma  parte  de  un  conjunto  de  políticas  integrales  que  han
recomendado organizaciones internacionales  como la Organización Panamericana
de la Salud, la UNICEF y la FAOpara contrarrestar el aumento de la prevalencia de
sobrepeso,  obesidad  y  otras  enfermedades  no  transmisibles   como  la  diabetes,
hipertensión entre otras. 

6. Este proyecto de ley favorece el cumplimiento del derecho del consumidor a accesar
información,  veraz  y  oportuna,  sobre  el  contenido  nutricional  de  los  productos.
Especialmente aquellos con un contenido excesivo de calorías y/o nutrientes críticos
como el azúcar, grasa saturada, grasa trans, sodio entre otros. Para ello se propone
incluir un sello en forma de octágono en el frente del empaque cuando el producto
excede alguno de los nutrientes críticos. Lo cual busca favorecer la toma decisiones
informadas y conscientes para seleccionar alimentos. 

7. Por otro lado, el proyecto busca limitar las estrategias de mercadeode los productos
alimenticios que tienen exceso de algún nutriente crítico dirigidas a la población
infantil.  Según la  OMS las  estrategias  de  mercadeo  de  alimentos  y  bebidas  no
alcohólicas poca saludables son un factor de riesgo para el desarrollo de obesidad.
Según datos de la UNICEF (2021) uno de cada dos niños y niñas,atraídos por la
publicidad, compran productos alimenticios poco saludables.  Un estudio realizado
en el 2019 en Costa Rica, identificó que los productos que utilizan dibujos animados
o  deportistas  y/o  promociones  en  los  alimentos  tienen  un  mayor  contenido  de
nutrientes críticos en comparación a los productos que no los utilizan. Asimismo,
otro estudio realizado en Costa Rica, encontró que más del 90% de los productos
publicitados  en televisión se consideraron excesivos en energía,  grasa,  azúcar,  o
sodio. Este proyecto de ley busca proteger a la población infantil y adolescente de la
exposición  a  estrategias  de  publicidad  y  promoción  de  alimentos  y  bebidas  no
alcohólicas  con un contenido excesivo de azúcares, grasas, sodio y calorías.

8. Países de América Latina como Chile, Perú, Uruguay y México han implementado
leyes muy similares a la propuesta en Costa Rica. En Chile, la ley se implementa
desde el 2016 y un año después de implementada 15%  de los productos habían sido
reformulados  (muestra  1915  alimentos).  Un  estudio  llevado  a  cabo  por  la
Universidad de Chile en el 2018mostró:que las compras de bebidas azucaradas y
cereales disminuyeron en 25% y 9 %, respectivamente; se redujo el contenido de
sodio  y  azúcares  en  algunascategorías  de  alimentos  envasados;los  consumidores
lograron reconocer mejor la calidad nutricional de los alimentos envasados y los
niños tuvieron menor exposición a publicidad de alimentos no saludables.En una



segunda parte de este estudio, realizada en 2381 hogares chilenos entre 1 de enero
de 2015 hasta el  31 de diciembre de 2017se observó que la compra de bebidas
azucaradas disminuyeron un 23,7%, significando que las personas reemplazaron su
consumo por otros mucho más saludables. Además, la industria alimentaria dirigió
la  publicidad  a  la  promoción  de  alimentos  más  saludables,  destacando  así  los
productos con menos sellos. 

9. Diversos sectores de la sociedad costarricense están comprometidos con la creación
de  ambientes  saludables,  desde  las  instituciones  públicas  hasta  las
privadas.Comprende  acciones  donde  la  decisión  más  fácil  es  a  la  vez  la  más
saludable, e involucra acciones en todos los niveles: desde el acceso al agua potable,
aceras en buen estado para que las personas puedan caminar  como parte  de las
actividades  físicas  diarias,  mercados  que  permitan  tener  alimentos  de  calidad,
accesibles y saludables, hasta acceso a información de calidad que permita hacer
decisiones informadas según las necesidades de las personas. 

10. Uno de los argumentos principales en contra del proyecto de ley es el temor a que se
vea afectada la economía del sector productivo de alimentos. Sin embargo, según
los estudios de impacto realizados en Chile  no se demostró impacto en cuanto a
empleos, salarios y producción física del sector productivo de alimentos después de
aprobada la ley. Al contrario, este ley es una gran oportunidad para que muchas
empresas desarrollen y amplíen la demanda y la oferta de alimentos recomendados
como parte de una alimentación saludable.

11. En conclusión,  este  proyecto  de  ley  viene  a  complementar  las  acciones  que  ha
venido realizando el país para revertir el perfil epidemiológico de la alta prevalencia
de  la  obesidad  y  otras  enfermedades  no  transmisibles.  Al  ser  una  condición
multifactorial, las soluciones deben responder a distintas necesidades identificadas y
una de ellas es la educación a los consumidores para que puedan tomar decisiones
informadas, fáciles y rápidas a la hora de seleccionar sus alimentos. 
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